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RESOLUCION No. 89-2-1-1009B 4, 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor. 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución 
NO. ADM 88471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de julio de 1988, se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Noveno del Cantón Guayaquil, doctor 
Miguel  Falconi Rodriguez, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañla 

DICRESA DISTRIBUIDORES Y CREDITOS S.A.; 

QUE el señor Iván Jarrín Chávez, en su calidad de 
Gerente de la Compañia, con el patrocinio del abogado 
Jorge Pazmiño Levy, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado 

cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control, ha 
emitido el informe No.88-2191-IA del 6 de julio de 1988; 

QUÉ el Departamento Jurídico mediante Oficio 
No. .SC-DJ-CA-89-047 del 3% de enero de 1989 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de la Compañia DICRESA DISTRIBUIDORES Y CREDITOS 
S.A. por la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES 

dividido en mil quinientas nuevas acciones de mil sucres 

cade una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la 
reférida escritura pública. 

MNARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo 
Noveno de este Cantón, al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba tome nota del contenido 

de la presente Resolución y siente razón de esa anota- 
ción.
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- “ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 

Mercantil del Cantón Guarriaisidom adbsiiarisb qa La, eesóe yi da 
escritura pública junto con la presente Resolución; 
archive: uba, copia, de ' «dichas escrituras y devuelva las 

SU con la razón de la inscripción que se ordena; 
O 2 Um E LAS demás prescripciones contenidas en 
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0 ARTICULO *CUARTO.- DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del Captón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública del 26 de diciembre de 
1984 por la cual se constituyó la Compañla en referen- 
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sus estatutos, mediante la escritura pública que se 
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esta anotación. 
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- ARTICULO QUINTO.-=- DISPONER que un extracto de la 

referida escritura pública 5 [prHiabisw ob TALA IEZ, 
en uno 285 les) alarios de mayor circulación en el 
domicilio principal de la «Compañia. Un ejemplar de la 
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cia de Compañias en Guayaquil, a 
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Dr. Carlos Est as Merino Co... 

/ INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

GE/ci Y 
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Exp. Ng.É 42.105-8 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 7.831 a 7.832) nfmero 

2.091 del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero 2.994 del Re_
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 Pertorio.= Guayaquila veinte y siete de Febrero de mil novecientos oshenta 
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y nueve .- El Registrador Mercantilo    

     
Se. po neta de 10 erdenado 7 la: Resolacifa anterior a foja: 10670 del 

Registre Mercantil de 2.985,' al margen de la tanérspción respectivas 

Guayaquil, veinte y siete de Febrero de mil novecientos ochenta y Mue_ 
AIRE VO MS 

- Tao a Registrador Mercantila 
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